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ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE

(Texto consolidado) 

Los artículos que se insertan a continuación fueron aprobados en el año 2014 y aparecen publicados en el BOJA n.º 42 del  
día 3 de marzo de 2015; a excepción de los artículos 1, 2, 3, 23, 24, 27, disposición derogatoria, disposición transitoria y 
disposición final, los cuales han sido objeto de modificación en el año 2025 y han sido publicados en el BOJA n.º 215 del día 
7 de noviembre de 2025.

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 
Los Estatutos del Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento del Poniente Almeriense se elaboran al  
amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de  
18 de abril,  118 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 78 y  
siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en lo que no se oponga a está última  
ley.

Artículo 2.
El Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento del Poniente Almeriense es una entidad de derecho  
público  de carácter  instrumental,  con personalidad jurídica  propia  y  diferenciada,  creada por  las  entidades  locales  
territoriales indicadas en el artículo 3.1 de estos estatutos. El Consorcio forma parte del sector público institucional y  
estará adscrito a unas de las entidades territoriales que lo integran en la forma que se indica en el artículo artículo 5.

El Consorcio tiene su sede en el municipio de El Ejido, Polígono Industrial de Santa María del Águila, si bien, la Junta 
General podrá acordar el cambio de sede o del lugar de la celebración de la sesiones de la misma a cualquiera de las  
sedes de las entidades que integran el Consorcio.

Artículo 3.
1. El Consorcio queda integrado por la Excma. Diputación Provincial de Almería y los Ayuntamientos de Adra, El Ejido,  
Roquetas de Mar y Vícar.

2. La Diputación de Almería participa en el Consorcio al objeto de prestar los servicios de prevención y extinción de  
incendios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en los Municipios de  
menos de 20.000 habitantes que se indican a continuación: Alboloduy, Alcolea, Alhabia, Alhama, Alicún, Almócita,  
Alsodux, Balanegra, Bayárcal, Beires, Bentarique, Berja, Canjáyar, Dalías, Enix, Felix, Fondón, Huécija, Illar, Instinción,  
Laujar,  La Mojonera,  Ohanes,  Padules,  Paterna del Río,  Rágol,  Santa Cruz de Marchena, Santa Fe de Mondújar  y  
Terque.

Los Municipios a los que se refiere el párrafo anterior podrán ser ampliados o reducidos por acuerdo de la Junta General  
a petición de la Diputación de Almería, sin que sea necesario tramitar una modificación de estos estatutos. No obstante,  
sí habrá de procederse a recalcular el voto ponderado y las aportaciones ordinarias en aplicación de lo establecido en 
los artículos 9 y 27.

3. En el futuro, Podrán incorporarse en el futuro otros municipios y entidades,  mediante el procedimiento previsto en 
los presentes estatutos.

Artículo 4. 
1. El Consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo que tiene personalidad jurídica propia y plena  
capacidad para realizar y conseguir las finalidades que constituyen su objeto, esto es la prestación del servicio de  
prevención y extinción de incendios y salvamento, y está sometida al derecho administrativo.
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2. Además, la competencia consorcial podrá extenderse a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de 
miembros asociados, exigiéndose la tramitación de la modificación de los presentes Estatutos por el procedimiento  
previsto en los mismos. 

3. El  ámbito  territorial  del  Consorcio  estará  formado por  el  territorio  de  los  municipios  consorciados  y  el  de  los  
municipios de menos de 20.000 habitantes por lo que participa la Diputación de Almería, en la forma que se indica en 
el artículo 3.2 de estos estatutos. El Consorcio podrá actuar fuera del ámbito territorial que le es propio en los casos de  
siniestro, calamidad, catástrofe o grave peligro, siempre que lo requieran los organismos competentes.

Artículo 5. 
El Consorcio estará adscrito en cada ejercicio presupuestario  a la entidad que, en referencia al inicio del año, disponga  
de mayoría de votos en la Junta General.

En el último trimestre de cada año, se determinará por la Junta General el número de votos que corresponda en la  
misma a cada una de las entidades consorciadas, para el ejercicio siguiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 9  
y 27 de los presentes estatutos.

Artículo 6. 
Para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  el  Consorcio tiene  plena  capacidad  jurídica  para  adquirir,  poseer,  reivindicar, 
permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, ejercitar acciones y excepciones, establecer y 
explotar obras y servicios públicos, obligarse e interponer recursos de cualquier clase, dentro de los fines y actividades  
específicas determinados por su objeto. 

En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio tendrá las siguientes potestades y prerrogativas:

a) De autoorganización

b) De reglamentación de los servicios

c) Presunción de legalidad y ejecutividad de sus acuerdos.

d) Revisión de oficio de sus propios actos.

e) Administración, investigación, deslinde y recuperación de oficio de los bienes de su patrimonio.

f) Inembargabilidad de los bienes y derechos de su patrimonio en los términos previstos legalmente.

g) Tributaria  y  financiera,  en  orden  a  la  imposición,  ordenación  y  recaudación  de  tasas,  precios  públicos  y 
contribuciones especiales.

h) Sancionadora y de ejecución forzosas de sus actos.

i) Prelaciones, preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública en relación con los créditos, sin  
perjuicio de las que le correspondan a la hacienda de las demás administraciones públicas.

Artículo 7. 
El  Consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  y  en  tanto  subsistan  las  competencias  legales  de  las  entidades  
consorciadas encomendadas a aquél.

CAPÍTULO II
 ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 8.  
Rigen el Consorcio los siguientes órganos de gobierno: 

a) La Junta General. 

b) La Presidencia

c) La Vicepresidencia.

Artículo 9. 
La Junta General se compone de la siguiente forma:
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1.  Estará  integrada  por  un  representante  de  cada  una  de  las  Corporaciones  Locales  que  forman  el  Consorcio,  
designados por sus respectivos Plenos o Asambleas.

2. El número de votos en la Junta General será de 100.

3. La representación en la Junta General se concreta mediante voto ponderado, correspondiéndose con el porcentaje 
que represente la aportación   ordinaria anual de cada ente consorciado respecto de la suma de las aportaciones  
ordinarias del año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 10. 
1. Las Entidades Locales consorciadas nombrarán y cesarán libremente y en cualquier momento, de entre sus miembros,  
el representante en la Junta General, mediante acuerdo del Pleno o Asamblea. Igualmente designarán un representante 
suplente, para los supuestos de ausencia o enfermedad del representante titular. 

2. Salvo acuerdo de cese adoptado por su entidad, el mandato de cada miembro de la Junta General coincidirá con el  
de la Corporación a la que representa.

3.  No obstante lo indicado en el apartado anterior, al finalizar el mandato de las Entidades Locales, los representantes  
cesantes  continuarán  sus  funciones  solamente  para  la  administración ordinaria  hasta  la  toma de posesión  de sus 
sucesores en la correspondiente sesión constitutiva, la cual deberá tener lugar en el plazo máximo de dos meses a  
contar desde el día siguiente al de la constitución de la nueva Corporación Provincial.

Artículo 11. 
Cuando en virtud de disposiciones legales o de estos estatutos se exija quórum especial de mayoría absoluta del número  
legal de votos en la adopción de acuerdos por la Junta General, se entenderá que existe aquélla cuando concurran, al  
menos, 51 votos favorables de entre los 100 asignados a los miembros de la Junta General. 

Artículo 12.  
La Junta General tiene las siguientes atribuciones:

a) La aprobación de las directrices y normas de régimen interno, los planes y programas anuales de gobierno,  
administración y dirección del Consorcio. 

b) La elección, de entre sus miembros, de la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

c) Proponer el nombramiento y cese del Secretario/a, Interventor/a y Tesorero/a del Consorcio, pudiendo nombrar a 
éste último cuando lo permita la normativa de aplicación y en los términos de la misma, de entre miembros de la 
Junta General. 

d) Aprobar la modificación de estos estatutos. 

e) La aprobación del Reglamento de los servicios que preste el Consorcio, que será remitido a los entes consorciados  
para su conocimiento, así como la adopción de la forma concreta de gestión de los servicios de su competencia. 

f) La  fijación  de  las  aportaciones  que  obligatoriamente  hayan  de  efectuar  las  Entidades  consorciadas  para  el 
sostenimiento del Consorcio, señalando los criterios necesarios. 

g) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las  
condiciones en que deberá llevarse a cabo dicha incorporación. Asimismo, aprobar la separación de miembros del  
Consorcio, sea ésta voluntaria u obligatoria, y fijar las condiciones de liquidación a practicarles a los mismos, todo  
ello con el quórum de la mayoría absoluta de los votos.

h) En general, cualquier otra atribución que, según la legislación sobre régimen local, corresponda al Pleno u órgano  
equivalente de los municipios de régimen común, siempre que esté relacionada con el objeto del Consorcio.

Artículo 13.  
La Presidencia del Consorcio ejercerá las siguientes atribuciones: 

a) Efectuar las propuestas de acuerdo a la Junta General en las materias enunciadas en el artículo anterior.

b) Presentar a la Junta General los estudios, proyectos e iniciativas de interés para la entidad. 
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c) En general, cualquier otra atribución que, según la legislación sobre régimen local, corresponda al  Alcalde de los  
municipios de régimen común, siempre que esté relacionada con el objeto del Consorcio.

Artículo 14. 
En caso de  ausencia,  enfermedad,  incapacidad o vacante de la  Presidencia,  serán ejercidas sus funciones por  la  
Vicepresidencia.

Artículo 15.  
1. La Presidencia  y la Vicepresidencia serán designadas en la sesión constitutiva de  la Junta General en la forma que, a  
continuación, se determina:

- Podrán ser candidatos/as cualquiera de los miembros de la Junta General.
- La elección se efectuará mediante votación nominal, realizándose en primer lugar la votación para la elección  

de la Presidencia y, a continuación, la de la Vicepresidencia.
- Resultarán elegidos los candidatos que hayan obtenido la mayoría de los votos válidamente emitidos. En caso  

de empate, éste se resolverá mediante sorteo. 

2.  El cese de los cargos de la Presidencia y Vicepresidencia se producirá en los siguientes casos:
a) Expiración del mandato en los términos establecidos en el artículo 10.3 de los presentes estatutos.

b) Pérdida de la condición de miembro en la Corporación a que representen.

c) Pérdida de la condición de representante de la Corporación a que representen, acordada por el Pleno o Asamblea  
de la respectiva entidad.

d) Por renuncia al cargo, sin perder por ello su condición de miembros de la Junta General

e) Cese acordado por la Junta General,  mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta. En este supuesto, a 
continuación de la adopción del acuerdo de cese, se efectuará el nuevo nombramiento conforme a lo previsto en el  
apartido primero de este artículo.

3. En el supuesto de renuncia, pérdida de la condición de miembro en la Corporación a que representen y pérdida en la  
condición de representante de la misma, la elección deberá llevarse a cabo en el plazo de dos meses a partir de que se  
produzca la causa que motivó la vacante. En tanto se produce la elección en los supuestos mencionados, ejercerá la  
Presidencia el Vicepresidente, y la Vicepresidencia el miembro de la Junta General de mayor edad. Si la vacante afecta a  
la Presidencia y a la Vicepresidencia, ejercerán provisionalmente los cargos los dos miembros de mayor edad, actuando 
como Presidente el mayor de ambos.

CAPÍTULO III
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 16. 
1. La Junta General celebrará sesión ordinaria una vez al año como mínimo, y extraordinaria cuando la convoque la  
Presidencia a iniciativa propia o lo solicite, al menos, la tercera parte de sus miembros, en cuyo caso la Presidencia  
deberá convocar la reunión solicitada dentro de los 15 días siguientes al de la presentación de la solicitud. 

2. A las sesiones asistirán el  Secretario y el  Interventor del Consorcio. Además, la Presidencia podrá disponer que  
asistan a las sesiones los técnicos o personal especializado que convenga oír en algún asunto o asuntos determinados.

3.  La convocatoria para las sesiones, que se realizará por la Presidencia, se efectuará como mínimo con cinco días  
hábiles de antelación, salvo que se efectúe con carácter de extraordinaria o urgente, en cuyo caso la convocatoria podrá  
efectuarse con un mínimo de 24 horas de antelación, indicando en todo caso en la misma el día, hora y lugar de  
celebración.

4. El orden del día de las sesiones será fijado por la Presidencia asistida por el Secretario. Además, la Presidencia estará  
obligada a incluir en la convocatoria los asuntos que sean propuestos por, al menos, un tercio de los miembros de la  
Junta General.
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5. En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se remitirán o se pondrán a disposición de los miembros de la  
Junta los extractos o documentos que faciliten el conocimiento de dichos asuntos.

Artículo 17. 
Para la válida constitución de la Junta General, en primera convocatoria, se requiere la asistencia de un número de  
miembros de aquella que tengan asignados, como mínimo, un tercio del número total de votos. 
En todo caso, se requiere la presencia de la Presidencia y del Secretario/a o de quienes legalmente les sustituyan. 

Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión automáticamente para  
una hora más tarde del mismo día. En segunda convocatoria, el quórum de asistencia se reducirá a una cuarta parte del  
número total de votos.

Artículo 18. 
1. Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoría simple de los votos de los miembros presentes. En casos  
de empate, se efectuará una segunda votación y, si éste persiste, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

2. Será preciso el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de votos de los miembros del Consorcio para  
la validez de los acuerdos de la Junta que se adopten, sin perjuicio de aquellos otros casos especificados a lo largo de  
los presentes estatutos, en las materias siguientes: 

a) La modificación de los estatutos. 
b) La disolución y liquidación del Consorcio. 
c) La aprobación de la modificación del número de votos correspondiente a cada entidad, así como para la revisión 
del coeficiente de participación económica de carácter ordinario de las entidades consorciadas. 
d) Cualquier otro acuerdo que requiera mayoría absoluta en la legislación de régimen local para los Ayuntamientos 
de municipios de régimen común.

Artículo 19. 
De  cada  sesión  de  la  Junta  General,  cuyas  deliberaciones  serán  dirigidas  por  la  Presidencia,  se  levantará  la 
correspondiente acta,  en la  que deberán constar  los pormenores de la convocatoria,  los  representantes presentes,  
carácter ordinario o extraordinario de la sesión, un extracto de las deliberaciones y el texto literal de los acuerdos  
adoptados. Las actas serán autorizadas por la Secretaría del Consorcio, con el visto bueno de la Presidencia o, en su 
caso, de la Vicepresidencia; deberán ser transcritas en el respectivo libro de actas, una vez aprobadas en la siguiente  
sesión que se celebre.

Artículo 20. 
Las decisiones y acuerdos del Consorcio obligarán por igual a todas las Entidades Locales asociadas. 

Artículo 21. 
Los  acuerdos  del  Consorcio  que,  con  carácter  extraordinario,  impliquen  aportaciones  económicas  o  generen 
responsabilidades de este orden para los entes consorciados, requerirán la ratificación de éstos. 

Artículo 22. 
En lo no previsto en este capítulo, se aplicarán las normas sobre régimen local aplicables a los municipios del régimen  
común.

CAPÍTULO IV 
PERSONAL

Artículo 23.
1.  El Consorcio sólo podrá contar con personal propio funcionario, en atención a la singularidad de las funciones a  
desempeñar, para realización de cometidos de prevención, extinción de incendios y salvamento. Este personal se integra 
en la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de Extinción de Incendios.
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En caso de disolución del Consorcio, el personal propio del mismo se distribuirá entre las entidades consorciadas en  
función de las aportaciones económicas que les correspondan a cada una de ellas en el último presupuesto aprobado  
por la Junta General.

Asimismo, en caso de separación de alguna/s de las entidades que integran el Consorcio, se les asignará personal  
propio del mismo en función de las aportaciones económicas que les correspondan en el último presupuesto aprobado 
por la Junta General.

2.  El  resto del  personal  que preste servicios al  Consorcio podrá ser  funcionario o laboral  y  habrá de proceder  de 
cualquiera de las entidades participantes en el mismo. La determinación del personal que pasa a prestar servicios al  
Consorcio se efectuará por el Presidente de éste previa convocatoria para la cobertura del puesto/s de trabajo de que se  
trate restringida a las entidades consorciadas. Antes del  nombramiento para ocupar el  puesto en el  Consorcio,  se  
requiere la autorización del Presidente de la entidad local a cuya plantilla pertenece el empleado.

El personal que preste servicios en el Consorcio procedente de las entidades consorciadas tendrá el régimen jurídico de  
la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones no podrán superar las establecidas para los puestos de  
trabajo equivalentes en la misma, a excepción del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares de los 
puestos en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad y penosidad.

3.  Excepcionalmente, el  Consorcio podrá contratar personal externo cuando no resulte posible contar con personal  
procedente de las Administraciones participantes en el  Consorcio en atención a la singularidad de las funciones a  
desempeñar o cuando, tras un anuncio público de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior, no fuera posible  
cubrir dicho puesto.

Artículo 24.
1. Son funciones esenciales en el Consorcio las de Secretaría, Intervención y Tesorería.

a) La función de Secretaría del Consorcio comprende: asesoramiento legal en la actividad del Consorcio; asistencia 
al  Presidente  en  el  dictado de  decretos;  Secretaría  de  la  Junta  General;  llevanza  de  libros  de  decretos  del 
Presidente  y  de  actas  de  la  Junta  General;  certificar  de  acuerdos,  decretos  y  documentos  en  general  del  
Consorcio;  libros  de  registro  de  documentos;  intervenir  en  la  firma  de  contratos,  convenios  y  documentos  
análogos.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán atribuir funciones distintas o complementarias que sean compatibles con la  
Secretaría y adecuadas al grupo profesional correspondiente.

b) La función de Intervención comprende: ejercer  el  control  y  la  fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, en sus modalidades de función interventora y de control financiero permanente, así  
como la contabilidad del Consorcio, bajo el mismo régimen jurídico que la entidad a la que esté adscrito.

Colaborar con el órgano Interventor de la entidad local a la que esté adscrito el Consorcio en la realización del  
control interno en su modalidad de auditoría pública, así como en materia de rendición de cuentas y remisión de  
información en materia económico-financiera y presupuestaria a los diferentes organismos públicos.

c) La función de Tesorería comprende la tesorería y la recaudación.
Autorizará junto con el Presidente los pagos materiales contra las cuentas bancarias del Consorcio una vez que se  
haya realizado la fiscalización por Intervención.

2. La Junta General del Consorcio podrá acordar que el desempeño de las funciones indicadas en el apartado anterior  
se realice en alguna de las siguientes modalidades:

a) Por funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter  nacional con destino en alguna de las  
entidades consorciadas. En este caso, de conformidad con el artículo 6.3 del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, esta  
circunstanciase hará constar en la relación de puestos de trabajo de la entidad local en la que está destinado el  
funcionario.

El nombramiento se efectuará por la Junta General del Consorcio previa consulta a los funcionarios a que se 
refiere esta letra. Antes del nombramiento deberá obtenerse la autorización del Presidente de la entidad local  
indicada.
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El Consorcio abonará al funcionario una retribución complementaria, cuyo importe lo fijará la Junta General.

b) Por personal funcionario procedente de cualquiera de las entidades participantes en el Consorcio, en la forma 
indicada en el apartado 2 del artículo 23.

Para el desempeño de las funciones de Secretaría e Intervención, los funcionarios han de tener la misma titulación  
exigida para el ingreso en las subescalas correspondientes en las que se estructura la habilitación nacional, y  
haber ingresado en su entidad en plaza de funcionario de los subgrupos A1 oA2.

Para el desempeño de las funciones de Tesorería se exige haber ingresado en su entidad en plaza de funcionario 
del subgrupo C1.

Este  personal  se  dedicará  al  Consorcio  a  tiempo  completo  y  será  retribuido  íntegramente  con  cargo  a  su  
presupuesto.

El  nombramiento  se  efectuará  por  la  Junta  General  del  Consorcio  previa  convocatoria  restringida  a  los  
funcionarios a que se refiere esta letra. En la convocatoria se podrá optar por que las funciones se asignen a  
funcionarios  que  pertenezcan  a  la  misma  entidad  consorciada,  a  efectos  de  una  debida  coordinación  
administrativa.

Antes del nombramiento deberá obtenerse la autorización del Presidente de la entidad local indicada.

c) Por personal funcionario de cualquiera de las entidades consorciadas, en las que seguirán prestando servicios sin  
pasar a ocupar puesto en el Consorcio, pero con dedicación parcial a éste.

Los funcionarios deberán cumplir los mismos requisitos indicados en la letra anterior en cuanto a titulación y plaza 
en la que se ha ingresado.

En la relación de puestos de trabajo de la entidad en la que el funcionario presta servicios se hará constar la  
prestación de servicios por parte del funcionario en el Consorcio.

El Consorcio abonará al funcionario una retribución complementaria, cuyo importe lo fijará la Junta General.

El  nombramiento  se  efectuará  por  la  Junta  General  del  Consorcio  previa  convocatoria  restringida  a  los  
funcionarios a que se refiere esta letra. En la convocatoria se podrá optar por que las funciones se asignen a  
funcionarios que pertenezcan a la misma entidad consorciada, a efectos de una debida coordinación.

Antes del nombramiento deberá obtenerse la autorización del Presidente de la entidad local indicada.

3. Las funciones a que se refiere este artículo no podrán desempeñarse por personal externo a que se refiere el apartado 
3 del artículo 23.

4. Las funciones de apoyo a la Secretaría, Intervención y Tesorería se podrán desempeñar de alguna de las siguientes  
formas:

a) Por personal funcionario procedente de cualquiera de las entidades participantes en el Consorcio, en la forma  
indicada en el apartado 2 del artículo 23.

Este  personal  se  dedicará  al  Consorcio  a  tiempo  completo  y  será  retribuido  íntegramente  con  cargo  a  su  
presupuesto.

El  nombramiento  se  efectuará  por  la  Junta  General  del  Consorcio  previa  convocatoria  restringida  a  los  
funcionarios a que se refiere esta letra. En la convocatoria se podrá optar por que las funciones se asignen a 
funcionarios  que  pertenezcan  a  la  misma  entidad  consorciada,  a  efectos  de  una  debida  coordinación  
administrativa.

Antes del nombramiento deberá obtenerse la autorización del Presidente de la entidad local indicada.

b) Mediante encomienda de gestión acordada por el Consorcio y aceptada por alguna de las entidades integradas 
en el mismo, mediante la cual, el personal de la entidad consorciada realice actividades de carácter material y  
técnico de apoyo a las funciones esenciales.

En este caso se deberá formalizar un convenio entre las partes en el que se regule la extensión y las condiciones  
de la encomienda, corriendo a cargo del presupuesto del Consorcio los gastos que cause a la entidad consorciada  
la realización de las actividades objeto de la encomienda.
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c) Sólo en el supuesto de que no se se pueda contar con personal procedente de las Administraciones participantes 
en el Consorcio conforme se indica en el artículo 23.3 y de que no haya sido posible acordar una encomienda de  
gestión prevista en le letra anterior, se podrá proceder a contratar personal externo.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 25. 
Será  de  aplicación  a  la  normativa  sobre  procedimiento  y  régimen  jurídico  que  la  legislación  sobre  régimen  local  
establece para los municipios, sin perjuicio de su adaptación a las peculiaridades del  Consorcio.

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 26. 
1. La Hacienda del Consorcio estará constituida por los siguientes recursos: 

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado. 
b) Las tasas, contribuciones especiales y precios públicos que establezca. 
c) Las subvenciones. 
d) El producto de las operaciones de crédito. 
e) El producto de multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
f) Transferencias, en su caso, de otras administraciones públicas.
g) Las demás prestaciones de Derecho público. 

2. También  constituirán  recursos  del  Consorcio  las  aportaciones  ordinarias  o  extraordinarias  de  las  entidades  
consorciadas, en la forma prevista en estos estatutos. 

3. El Consorcio está sujeto al mismo régimen de presupuestación, contabilidad  y control de las entidades locales que lo  
integran, siéndole de aplicación la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad  
Financiera.

4. A efectos de  adscripción a una de las entidades consorciadas, se estará a lo que dispone el artículo 5. 

5. Se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales por parte del órgano de control de la entidad a la que esté  
adscrito en el correspondiente ejercicio presupuestario.

6. El  presupuesto del  Consorcio y la cuenta general  deberán formar parte del  presupuesto y cuenta general  de la 
entidad a la que esté adscrito en el correspondiente ejercicio.

Artículo 27. 
1. Las aportaciones ordinarias de las entidades al Consorcio tienen la consideración de transferencias incondicionadas,  
no sujetas al régimen de justificación de la Ley General de Subvenciones. Serán determinadas por la Junta General, en el  
último trimestre de cada año, para el ejercicio siguiente, previa consulta a aquéllas como trámite previo a la aprobación 
inicial del Presupuesto.

A tales efectos, se deducirá del importe total a que ascienda el presupuesto de gastos aquellos ingresos que se prevea  
liquidar  procedentes  de  tasas,  precios  públicos,  contribuciones  especiales,  intereses  de  depósitos,  transferencias  y  
subvenciones de otras Administraciones,  préstamos y cualesquiera otros ingresos que no procedan de las distintas  
entidades consorciadas.

2.  La aportación ordinaria de la Diputación de Almería se calculará teniendo en cuenta los parámetros del apartado 
siguiente respecto de los Municipios de menos de 20.000 habitantes por los que participa en el Consorcio.

3. Los criterios  de reparto y  su ponderación para determinar  las aportaciones ordinarias  anuales de las entidades 
consorciadas son los siguientes:
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a) Población: 25%.

b) Participación o cesión de tributos del Estado: 30%.

c) Unidades urbanas: 25%.

d) Servicios prestados: 20%.

a)  Población: Pondera un 25 por cien del total de las aportaciones ordinarias y se obtendrá para cada entidad  al  
relacionar su número de habitantes, con la suma de todos habitantes de la zona de influencia del Consorcio que figuren 
empadronados. Se obtendrán del  padrón de habitantes que se encuentre aprobado oficialmente con referencia a fecha 
de 1 de enero del ejercicio en que se realice el cálculo.

b) Participación o cesión de tributos del Estado: Pondera un 30 por cien del total y se obtendrá para cada entidad al 
relacionar los datos propios ( en el caso de Diputación, la de la de los Municipios menores de 20.000 habitantes por los  
que participa  en el Consorcio ),  con la suma de la de todas las entidades, para lo que se han de utilizar los datos de la  
última liquidación definitiva que conste en la Administración del Estado.

c)  Unidades urbanas: Pondera un 25 por cien del total y se obtendrá para cada entidad  al relacionar el número de 
unidades urbanas propias,  excluidos solares o terrenos sin edificar, (tratándose de la Diputación, el de los Municipios  
por los que participa en el Consorcio),   con la suma de las de todas las entidades. Los datos se obtendrán del último  
padrón del IBI  aprobado oficialmente o del disponible del catastro de urbana publicado a través de la Consejería de 
Economía de la Junta de Andalucía ( estadísticas catastrales: SIMA ), referido al día 1 de enero  del ejercicio en que se  
hace el cálculo.

d) Servicios prestados por el Consorcio: Pondera un 20 por cien del total y se obtendrá para cada entidad al relacionar 
el número de servicios prestados por el Consorcio a cada una en los dos últimos años ( cuando se trate de la Diputación,  
el de los Municipios por los que participa en el Consorcio ), con el total de servicios prestados en el mismo período.

4.  La Junta General podrá establecer  aportaciones extraordinarias, previa consulta a los entes que integrados en el  
Consorcio con la finalidad de atender necesidades  específicas y justificadas. El acuerdo deberá hacer referencia al gasto  
total a financiar mediante este tipo de aportaciones así como a  los criterios de reparto de la financiación entre las  
entidades que integran el consorcio.

5.  Cada  Entidad  consorciada  está  obligada a  consignar  en  su  presupuesto  cantidad  suficiente  para  atender   sus 
obligaciones económicas respecto del Consorcio.

Artículo 28. 
1. Las aportaciones económicas reguladas en el artículo anterior, se efectuarán por las Entidades consorciadas mediante  
entregas periódicas trimestrales a la Tesorería del Consorcio. Los ingresos deberán efectuarse en el primer mes de cada  
trimestre.

2. En el caso de que las entregas referidas en el apartado anterior no se efectúen en los plazos previstos, el Presidente  
del Consorcio  podrá indistintamente:

a) Solicitar  a  la  Diputación  Provincial  la  deducción  del  importe  de  las  cantidades  debidas  por  cada  entidad  
consorciada con cargo a cualquier crédito que, a favor de las mismas, se disponga en la Corporación Provincial,  
transfiriendo dichas cantidades al Consorcio. En la solicitud, se deberá indicar el importe de la deuda y la fecha de  
vencimiento, debiendo acreditarse mediante certificación administrativa el importe pendiente de ingresar.

b) Solicitar a la Administración de la Junta de Andalucía la deducción del importe de las aportaciones no satisfechas  
trimestralmente con cargo a las entregas mensuales que le corresponda hacer a favor de los entes consorciados y 
efectúe el ingreso de dichas cantidades en la hacienda del Consorcio.

c) En caso de articularse legalmente, solicitar al Estado la deducción del importe de las aportaciones no satisfechas 
trimestralmente con cargo a las entregas que le corresponda hacer a los entes consorciados.

3. En los casos previstos en el  presente artículo, las entidades que deduzcan las cantidades adeudadas deberán dar  
audiencia al ente consorciado afectado.
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Artículo 29. 
Las cantidades que no hayan sido ingresadas en la Tesorería del Consorcio en la fecha de vencimiento fijada en el 
artículo anterior, se incrementarán en función del tiempo transcurrido hasta su pago efectivo con la cantidad que resulte  
de aplicar al principal de la deuda el interés de demora fijado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el  
ejercicio  correspondiente.  No obstante,  en el  supuesto de que hubiera sido concertado un préstamo para atender  
situaciones de déficit en la tesorería del Consorcio, será de aplicación el tipo interés por el que se haya concertado la  
citada operación.

CAPÍTULO VII
PATRIMONIO

Artículo 30. 
1. El patrimonio del Consorcio lo integran el conjunto de los bienes, derechos y acciones que, por cualquier título, le  
pertenezcan. Siendo de aplicación, en esta materia, la normativa sobre bienes de las entidades locales.

2. Los bienes del Estado, Comunidad Autónoma de Andalucía o de las Entidades Locales fundadoras del Consorcio, 
adscritos  o  que  puedan  adscribirse  a  éste  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su  calificación  jurídica  
originaria, correspondiendo tan sólo al Consorcio su utilización, administración, explotación y conservación, con arreglo  
a las disposiciones legales vigentes en la materia. 

3. De tales bienes se hará un inventario detallado. 

4. La  adscripción  de bienes  y  medios  al  Consorcio  se  llevará  a  cabo mediante  la  cesión de  los  mismos,  con  las  
condiciones que se establezcan en cada caso, correspondiendo al Consorcio los gastos de conservación y mantenimiento  
que tengan su origen en las prestaciones ejecutadas desde la fecha de la cesión.

Dicha adscripción, que deberá ser aceptada por el órgano competente del Consorcio, no comportará en ningún caso la  
transmisión de la titularidad, debiendo tales bienes utilizarse exclusivamente para el cumplimiento de los fines que les 
fueran asignados.

5. En el propio acuerdo de cesión o en el convenio que se suscriba en su caso,  se regularán los supuestos y condiciones  
en que el uso de los bienes adscritos revertirán a su titular, así como el régimen jurídico en que hayan de quedar los  
mismos cuando la entidad cedente se separe del Consorcio o en los casos de disolución de éste.

CAPÍTULO VIII
CONTRATACIÓN

Artículo 31. 
La actividad del Consorcio en materia contractual se regirá por las normas generales de contratación contenidas en la  
legislación sobre régimen local y en la normativa sobre contratación del Sector Público.

CAPÍTULO IX
 MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, ADHESIÓN Y SEPARACIÓN DE MIEMBROS

 Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 32. 
En la modificación de los estatutos del Consorcio se han de seguir los trámites previstos en este artículo:

- La iniciativa para la modificación podrá partir de cualquiera de las entidades consorciadas o de la Junta General  
del Consorcio.

- La Junta General del Consorcio deberá aprobar inicialmente la modificación con el voto favorable de la mayoría  
absoluta.
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- El acuerdo de aprobación inicial se someterá al trámite de información pública por un plazo de un mes mediante  
anuncio en la sede electrónica del Consorcio y en el Boletín Oficial de la Provincia. Si durante el período de  
información pública se formulan alegaciones, observaciones o sugerencias, la Junta General deberá pronunciarse 
sobre las mismas. En caso de aceptar alguna de ellas, aprobará el nuevo texto. 

- Transcurrido el período de información pública sin haberse formulado alegaciones, observaciones o sugerencias,  
de lo que se extenderá la correspondiente certificación administrativa, o una vez que la Junta General se haya  
pronunciado sobre las presentadas, se remitirá el expediente a las entidades consorciadas para su aprobación  
definitiva por el Pleno o Asamblea con el quórum de mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

- Si en el proceso de modificación, alguna entidad consorciada desea introducir  modificaciones respecto del  texto  
aprobado por la Junta General, lo hará saber al Consorcio. Se dará traslado al resto de entidades al objeto de que  
se pronuncien sobre la misma. Finalmente, se someterá a la aprobación definitiva de  la Junta General.

- Aprobada  la  modificación  de  los  estatutos  se  remitirá  al  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  para  su  
publicación, y se remitirá a la Consejería competente sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a la  
Administración General del Estado. 

Artículo 33. 
La adhesión de nuevos miembros precisará la solicitud de la entidad interesada. En caso de tratarse de una entidad 
local, será preciso acuerdo del Pleno o Asamblea adoptado por la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

La decisión de incorporación adoptada por la entidad que solicita la integración deberá ir acompañada de la aceptación  
de los estatutos. Igualmente deberá acompañar la aceptación de las ordenanzas y reglamentos del Consorcio,  y de las  
condiciones fijadas por éste para la incorporación.

Recibida  la  solicitud  en  el  Consorcio  se  seguirán  la  misma  tramitación  prevista  en  el  artículo  anterior  para  la 
modificación de los estatutos.

Artículo 34. 
1. Los miembros del Consorcio pueden separarse del mismo en cualquier momento.
Cuando se trate de entidades locales, la solicitud de separación deberá aprobarse por el Pleno o Asamblea con el voto  
favorable de la mayoría absoluta. El resto de entidades han de realizar la solicitud de separación a través del órgano  
competente.

Por el Consorcio se determinará el importe de las aportaciones ordinarias o extraordinarias pendientes de abonar por la  
entidad que pretende separarse, así como la cuota de separación. Para el cálculo de la cuota de separación se tendrá en  
cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones que haya efectuado quien ejerce el derecho a la separación al fondo 
patrimonial del Consorcio, como la financiación concedida cada año.

Realizados los cálculos anteriores, se acordará por la Junta General la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago  
de las aportaciones pendientes, si las hubiere, y de la cuota de separación en el supuesto de que ésta resulte negativa. 

Del mismo modo, se acordará la forma y condiciones en que el Consorcio abonará la cuota de separación si la  
misma resulta positiva.  

La  efectiva  separación  del  Consorcio  se  producirá  una  vez  pagadas  las  aportaciones  pendientes  y   la  cuota  de  
separación cuando haya resultado negativa, o  una vez determinada la cuota de separación si ésta resulta positiva.

2.  Cuando  algún  ente  consorciado  haya  incumplido  gravemente  las  obligaciones  establecidas  en  la  legislación  y 
reglamentación aplicable o en los estatutos, la Junta General del Consorcio podrá acordar por mayoría de 2/3 de sus 
componentes,  previa  audiencia,  la   separación  de  la  entidad  incumplidora  del  Consorcio.  Se  determinarán  las 
aportaciones pendientes y la cuota de separación en la forma prevista en el punto anterior. De resultar un saldo a favor  
del Consorcio, tras la separación, se podrá reclamar el abono del mismo por los cauces previstos en el artículo 28.2.

3. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de estos estatutos respecto 
del personal de plantilla del Consorcio asignado o del  procedente de  una reasignación de puestos de trabajo.

4. Efectuada la separación,  se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación.
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Artículo 35.  
1. El Consorcio podrá disolverse por alguna de las causas siguientes: 

a) Por la transformación del  Consorcio en otra entidad, mediante acuerdo de la Junta General,  con el  quórum 
establecido en el artículo 18.2, debiendo ser ratificado por la totalidad de las entidades locales consorciadas con 
el mismo quórum. 

b) Por acuerdo de la Junta General, el cual deberá adoptarse por mayoría absoluta.

c) Cuando se separen del mismo la Diputación o los Ayuntamientos que forman parte del Consorcio. Por lo que 
deben formar parte de éste, al menos, la Diputación de Almería y un Ayuntamiento del Poniente Almeriense.

2. La Junta General acordará el inicio del procedimiento de disolución y procederá al nombramiento de un liquidador.
El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del Consorcio. Teniendo en cuenta el  
saldo resultante del patrimonio neto, las cuotas de liquidación  se calcularán teniendo en cuenta, tanto el porcentaje de  
las aportaciones que cada miembro haya efectuado al fondo patrimonial del Consorcio, como la financiación concedida  
cada año.

De otro lado, la Junta General deberá pronunciarse sobre la reversión a las entidades consorciadas de los bienes que el  
Consorcio tenga de cesión de uso. Si bien, las mejoras    que se hayan realizado en dicho bienes, serán tenidas en  
cuenta en el cálculo de la cuota de liquidación  

Se acordará por la Junta General la forma y condiciones  en que tendrá lugar el pago de la cuota de liquidación en el  
supuesto de que ésta resulte positiva. 

Si la cuota de liquidación resultase negativa, se prorrateará entre los entes consorciados en función de sus respectivas  
aportaciones.

3. En la disolución, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de estos estatutos respecto del personal de plantilla del  
Consorcio asignado o del  procedente de  una reasignación de puestos de trabajo.

4. El Consorcio mantendrá su capacidad jurídica hasta que la Junta General apruebe la liquidación. 

5. La disolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con lo que se producirá la extinción del  
Consorcio.

DISPOSICIONES

Disposición derogatoria única.
1. Queda derogada la anterior disposición adicional única.

2. Queda derogado el Anexo I de los anteriores estatutos.

Disposición transitoria única. 
En el  ejercicio 2025, el  número de votos en la Junta General  y los porcentajes sobre el  total  de las aportaciones  
ordinarias a que se refieren los artículos 9 y 27 respectivamente, serán los siguientes:

ENTIDAD PORCENTAJES Nº DE VOTOS

Ayuntamiento de Adra   6,94 % 7

Ayuntamiento de El Ejido 27,41 % 27

Ayuntamiento de Roquetas de Mar 33 % 33

Ayuntamiento de Vícar 7,72 % 8

Diputación de Almería 24,93 % 25

Disposición final. 
La entrada en vigor  de esta modificación de los  estatutos se producirá,  una vez cumplimentado el  procedimiento 
establecido legalmente, al día siguiente de la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 


